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Que, mediante el Ofi cio de Visto y sus documentos 
adjuntos, se desprende que se ha incurrido en error 
material en la parte resolutiva de las citadas Resoluciones 
Ministeriales, al haberse dispuesto sendas acciones 
a cargo del Programa Subsectorial de Irrigaciones, 
correspondiendo el desarrollo de las mismas a la Dirección 
General de Infraestructura Agraria y Riego (DGIAR), los 
mismos que son susceptibles de rectifi carse; 

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
Nº 997, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura, 
modifi cado por la Ley Nº 30048; su Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2014-MINAGRI; y, la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Rectifi car el error material incurrido 
en la parte resolutiva de la Resolución Ministerial Nº 
0536-2015-MINAGRI, en los siguientes términos:

Dice:

“Artículo 4.-Monitoreo
 La Unidad Ejecutora 006: Programa Subsectorial 

de Irrigaciones del Pliego 013: Ministerio de Agricultura 
y Riego, en el ámbito de sus competencias, es la 
responsable del monitoreo, seguimiento y cumplimiento 
de las metas físicas y fi nancieras, para los cuales se 
realiza la presente Transferencia Financiera, en el marco 
de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto de Urgencia 
Nº 004-2015”. 

“Artículo 5.- Información
El Gobierno Regional de Cusco, informará a la Unidad 

Ejecutora 006: Programa Subsectorial de Irrigaciones 
del Pliego 013: Ministerio de Agricultura y Riego, los 
avances físicos y fi nancieros de las actividades realizadas 
con cargo a los recursos transferidos en la presente 
Resolución, en el marco del Decreto de Urgencia Nº 004-
2015”.

Debe decir:

“Artículo 4.-Monitoreo
La Dirección General de Infraestructura Agraria y 

Riego del Pliego 013: Ministerio de Agricultura y Riego, 
en el ámbito de sus competencias, es la responsable 
del monitoreo, seguimiento y cumplimiento de las metas 
físicas y fi nancieras, para los cuales se realiza la presente 
Transferencia Financiera, en el marco de lo dispuesto en 
el artículo 8 del Decreto de Urgencia Nº 004-2015”. 

“Artículo 5.- Información
El Gobierno Regional de Cusco, informará a la 

Dirección General de Infraestructura Agraria y Riego 
del Pliego 013: Ministerio de Agricultura y Riego, los 
avances físicos y fi nancieros de las actividades realizadas 
con cargo a los recursos transferidos en la presente 
Resolución, en el marco del Decreto de Urgencia Nº 004-
2015”.

Artículo 2.- Rectifi car el error material incurrido 
en la parte resolutiva de la Resolución Ministerial Nº 
0538-2015-MINAGRI, en los siguientes términos:

Dice:

“Artículo 4.-Monitoreo
 La Unidad Ejecutora 006: Programa Subsectorial 

de Irrigaciones del Pliego 013: Ministerio de Agricultura 
y Riego, en el ámbito de sus competencias, es la 
responsable del monitoreo, seguimiento y cumplimiento 
de las metas físicas y fi nancieras, para los cuales se 
realiza la presente Transferencia Financiera, en el marco 
de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto de Urgencia 
Nº 004-2015”. 

“Artículo 5.- Información
El Gobierno Regional de Puno, informará a la Unidad 

Ejecutora 006: Programa Subsectorial de Irrigaciones 

del Pliego 013: Ministerio de Agricultura y Riego, los 
avances físicos y fi nancieros de las actividades realizadas 
con cargo a los recursos transferidos en la presente 
Resolución, en el marco del Decreto de Urgencia Nº 004-
2015”.

Debe decir:

“Artículo 4.-Monitoreo
La Dirección General de Infraestructura Agraria y 

Riego del Pliego 013: Ministerio de Agricultura y Riego, 
en el ámbito de sus competencias, es la responsable 
del monitoreo, seguimiento y cumplimiento de las metas 
físicas y fi nancieras, para los cuales se realiza la presente 
Transferencia Financiera, en el marco de lo dispuesto en 
el artículo 8 del Decreto de Urgencia Nº 004-2015”. 

“Artículo 5.- Información
El Gobierno Regional de Puno, informará a la Dirección 

General de Infraestructura Agraria y Riego del Pliego 013: 
Ministerio de Agricultura y Riego, los avances físicos y 
fi nancieros de las actividades realizadas con cargo a los 
recursos transferidos en la presente Resolución, en el 
marco del Decreto de Urgencia Nº 004-2015”.

Artículo 3.- Publicar la presente Resolución en 
el Diario Ofi cial El Peruano, así como en el Portal 
Institucional del Ministerio de Agricultura y Riego (www.
minagri.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego

1338241-2

Dan por concluida designación y encargan 
funciones de Director de la Dirección de 
Evaluación de los Recursos Naturales de la 
Dirección General de Asuntos Ambientales 
Agrarios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0021-2016-MINAGRI

Lima, 25 de enero de 2016

VISTO:

El Ofi cio N° 0084-2016-MINAGRI-DVDIAR-DGAAA, 
de fecha 22 de enero de 2016, de la Directora General 
de la Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios, 
sobre encargatura de su Dirección de Evaluación de los 
Recursos Naturales; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Ministerial N° 
0340-2015-MINAGRI, de fecha 02 de julio de 2015, se designó 
a la señorita Abogada Cinthya Giuliana Villegas Castañeda, 
en el cargo de Directora de la Dirección de Evaluación de 
los Recursos Naturales de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Agrarios del Ministerio de Agricultura y Riego;

Que, es necesario dar por concluida la referida 
designación formalizándose la encargatura del puesto 
correspondiente; 

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo Nº 997, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Agricultura, modifi cado por la Ley N° 30048 
a Ministerio de Agricultura y Riego; y, su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2014-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación de la 
señorita abogada Cinthya Giuliana Villegas Castañeda, 
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en el cargo de Directora de la Dirección de Evaluación 
de los Recursos Naturales de la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Agrarios del Ministerio de Agricultura 
y Riego, efectuada mediante el artículo 2 de la Resolución 
Ministerial N° 0340-2015-MINAGRI.

Artículo 2.- Encargar al señor abogado Diego San Martín 
Villaverde, el puesto de Director de la Dirección de Evaluación 
de los Recursos Naturales de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Agrarios, en tanto se designe a su titular.

Artículo 3.- Notifi car la presente Resolución 
Ministerial a la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Agrarios, así como al Director designado y ex Directora 
mencionada, para los fi nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego

1338241-3

Dan por concluida encargatura y designan 
Director de la Oficina de Tecnología de la 
Información del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0022-2016-MINAGRI

Lima, 25 de enero de 2016

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
0029-2015-MINAGRI, publicada en el Diario Ofi cial El 
Peruano con fecha 23 de enero de 2015, se encargó, 
con efectividad al 01 de febrero de 2015, al señor Carlos 
Mario Vega Flores, el puesto de Director de la Ofi cina de 
Tecnología de la Información del Ministerio de Agricultura 
y Riego, en tanto se designe a su titular;

Que, es necesario dar por concluida la referida 
encargatura, y proceder a formalizar la designación 
correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Agricultura, modifi cado por la Ley N° 30048; 
y, su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 008-2014-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida, a partir de la fecha, 
la encargatura del señor Carlos Mario Vega Flores, en 
el puesto de Director de la Ofi cina de Tecnología de 
la Información del Ministerio de Agricultura y Riego, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar, a partir de la fecha, al señor 
Carlos Mario Vega Flores, en el cargo de Director de la 
Ofi cina de Tecnología de la Información del Ministerio 
de Agricultura y Riego; con reserva de su plaza 
correspondiente al régimen laboral del Decreto Legislativo 
N° 276, a la cual retornará al término de su designación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego

1338241-4

Designan Director General de la Oficina de 
Asesoría Jurídica del INIA

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
N° 0012-2016-INIA

Lima, 26 de enero de 2016

VISTO:

La Resolución Jefatural N° 0002-2016-INIA, de fecha 
11 de enero de 2016; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Jefatural N° 0002-2016-INIA, 
de fecha 11 de enero de 2016, se resolvió encargar a la 
abogada Jessica Oliva Silva, las funciones inherentes 
al cargo de Directora General de la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica del Instituto Nacional de Innovación Agraria - 
INIA, en adición a sus funciones;

Que, la Jefatura del Instituto Nacional de Innovación 
Agraria – INIA, estima conveniente dar por concluida la 
precitada encargatura; y, designar a su vez al funcionario 
en el citado cargo de confi anza;

De conformidad con la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; y estando a las 
funciones consideradas en el artículo 8° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Instituto Nacional 
de Innovación Agraria – INIA, aprobado por Decreto 
Supremo N° 010-2014-MINAGRI y, con las visaciones 
del Director General de la Ofi cina de Administración y de 
Secretaría General del Instituto Nacional de Innovación 
Agraria - INIA; 

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Dar por concluida, a partir del 1 de 
febrero de 2016, la encargatura efectuada a la abogada 
Jessica Oliva Silva, en el puesto de Directora General de 
la Ofi cina de Asesoría Jurídica del Instituto Nacional de 
Innovación Agraria - INIA.

Artículo 2°.- Designar, a partir del 1 de febrero de 
2016, al abogado Eduardo Martín Herrera Miraval, como 
Director General de la Ofi cina de Asesoría Jurídica del 
Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA.

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Jefatural en el Diario Ofi cial El Peruano y en 
el Portal Institucional del Instituto Nacional de Innovación 
Agraria (www.inia.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALBERTO DANTE MAURER FOSSA
Jefe
Instituto Nacional de Innovación Agraria

1338260-1

Aprueban clasificación de cuerpo de agua 
marino - costero

Expediente  : CUT - 135668 - 2015
Materia   : Clasifi cación del Cuerpo 
   de Agua Marino - Costero

RESOLUCIÓN JEFATURAL Nº 030-2016-ANA

 Lima, 25 de enero de 2016

VISTO:

El Memorando N° 2487-2015-ANA-DGCRH de la 
Dirección de Gestión de Calidad de los Recursos Hídricos; 
y,

CONSIDERANDO:

Que, según el artículo 15° de la Ley N° 29338, Ley de 
Recursos Hídricos, es función de la Autoridad Nacional 
del Agua, dictar normas y establecer procedimientos para 
asegurar la gestión integral y sostenible de los recursos 
hídricos; 

Que, el artículo 73° de la acotada Ley, concordado 
con el artículo 106° de su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, establece que la 
Autoridad Nacional del Agua, clasifi ca los cuerpos de 
agua tomando como base la implementación progresiva 
de los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 
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